
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, diciembre dos (2) del dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:           Declarativo 

Accionante:          Luz Constanza Gómez Moreno 

Accionados:         Elisa Eulalia Gómez Luque y otros. 

Radicación:          2021-00122 

 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta el auto datado del 22 de octubre de 2021, emanado 

del Tribunal Superior de Cundinamarca, y a la solicitud realizada por la 

señora Luz Constanza Gómez Moreno, se establece que por secretaria se 

proceda a realizar el trámite de retiro de la demanda. (Artículo 92 C.G del 

P.). 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
mg 
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Luz Angelica Mejia Perez 

Juez Circuito 
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